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GACETA MUNICIPAL DE SAN DIEGO 

DEPOSITO LEGAL PP  96-0237 

Se tendrá como publicado y en vigencia, las Ordenanzas y demás instrumentos jurídicos 
municipales publicados en la Gaceta Municipal de San Diego, salvo disposición legal en 
contrario y en consecuencia, las autoridades públicas y  ¡os particulares quedan obligados 
a su cumplimiento. 

(Artículo 9 de la Ordenanza sobre Gaceta Municipal de San Diego) 

San Diego, 11 de octubre de 2023 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO CARABOBO 

MUNICIPIO SAN DIEGO 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO SAN DIEGO 
EN  USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

PUBLICA 

La Siguiente. 

RESOLUCIÓN N° 004-2023 



REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO CARABOBO 

MUNICIPIO SAN DIEGO 

LCDA. MILAGRO JOSEFINA LEONARDI PADRÓN 
PRESIDENTA DE LA FUNDACION SALUD PARA TODOS 

RESOLUCIÓN N' 004-2023 

uso de las atribuciones establecidas en el artículo 141 de la Constitución de la República Bolivariana 
,..11e Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 37 y 87 de Ley Orgánica del Trabajo, los 

r, `'Trabajadores y las Trabajadoras, y actuando de conformidad a la cláusula decima segunda, ordinal quinto, 
del documento constitutivo de la Fundación Salud para Todos San Diego, dicta la siguiente Resolución: 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano NELSON JESUS CORTEZ CASTRILLO, titular de la cédula de identidad 
N° V. 11.812.324, ingresó en fecha cuatro (04) de abril de 2018 a esta Fundación Municipal, ocupando el 
cargo de JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, según Resolución N° 006-2018, de fecha cuatro (04) 
de abril de 2018, cargo éste que constituye un cargo de dirección al implicar la ejecución de actividades 
que requieren en sí mismas un alto grado de confiabilidad y el ejercicio de un nivel de alta jerarquía dentro 
del esquema organizacional de la dependencia por la responsabilidad asignada. 

CONSIDERANDO 
Que, con la finalidad de dar cumplimiento a los postulados establecidos en las Normas para la Formación, 
Participación, Examen y Calificación de las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, 
Distrital, Municipal y sus entes descentralizados, esta Fundación ratificó en fecha dieciséis (16) de marzo 

,cle,.2,023, al ciudadano NELSON JESUS CORTEZ CASTRILLO, antes identificado, como CUENTADANTE 
dep‘l\Fundación Salud para Todos San Diego, según consta en Resolución N° 003-2023, publicada en 
GOggti Municipal de San Diego Número Extraordinario 2712, en la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 
Que, por disposición del ordenamiento jurídico, la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 

:...Trabajadoras, rige las relaciones de trabajo entre las entidades de trabajo y los trabajadores, siendo sus 
Htormas de obligatorio cumplimiento, de conformidad a lo establecido en su artículo 2. 

CONSIDERANDO 
Que según lo establecido en el artículo 37 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras son considerados trabajadores de dirección, aquel trabajador que interviene en la dirección 
de la entidad de trabajo, así como aquel que represente al patrono frente a otros trabajadores o a terceros, 
en todo o parte de sus funciones. 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 87 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, establece: 

Trabajadores y trabajadoras amparados por la estabilidad 
Artículo 87: Estarán amparados y amparadas por la estabilidad prevista en esta Ley: 
1. Los trabajadores y trabajadoras a tiempo indeterminado a partir del primer mes de prestación de servicio. 
2. Los trabajadores y trabajadoras contratados y contratadas por tiempo determinado, mientras no haya vencido el 
término del contrato. 
3. Los trabajadores y trabajadoras contratados y contratadas para una obra determinada, hasta que haya concluido la 
totalidad de las tareas a ejecutarse por el trabajador o trabajadora, para las cuales fueron expresamente contratados y 
contratadas. 
Los trabajadores y las trabajadoras de dirección, no estarán amparados por la estabilidad prevista en esta Ley. 
(énfasis añadido) 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad a lo establecido en el Manual de Descriptivo de Clases de Cargos de esta Fundación, 
el cual constituye un instrumento básico y obligatorio para la administración del sistema de clasificación 
de cargos, se desprende que el cargo de JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, el cual ostenta el 
trabajador en cuestión, se encuentra clasificado como un cargo de dirección y confianza, y que en 
consecuencia podrá ser nombrado y removido sin más limitaciones a la establecidas en la norma, al no 
gozar su cargo de la estabilidad laboral. En consecuencia, este Despacho: 



CUARTO. Esta Resolución se hará efectiva a partir de la fecha de su notific 411R% 
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Dada, firmada y sellada en la se. 	a Fundación Salud para Todos Ss,11. 
mes de octubre de 2023. 
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LCDA. ILA 	•  FINA LEONARDI P 
PRESIDENTA \ A FUNDACION SALUD PA 

Según Resolución N° 008-2018, Pu  • •  a en Gaceta Municipal Extraordinaria N° 
Y Ratificada según Resolución N° 018-2022, Publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria 

eve (09) días del 

RESUELVE 

PRIMERO. Retirar y cesar al ciudadano NELSON JESUS CORTEZ CASTRILLO, titular de la cédula de 

identidad N° V. 11.812.324,  quien viene desempeñando funciones como JEFE DE UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN de la Fundación Salud para Todos San Diego, y en consecuencia, se deja sin efecto, el 

contenido de las Resoluciones  N° 006-2018,  de fecha cuatro (04) de abril  de  2018 y N° 003-2023, de fecha 

dieciséis (16) de marzo de 2023, publicada en Gaceta Municipal de San Diego Número Extraordinario 
2712, en la misma fecha. 

SEGUNDO: Se instruye a Unidad de Recursos Humanos de esta Fundación, a realizar los trámites 
administrativos pertinentes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Resolución, por ser la 
dependencia administrativa competente para hacer cumplir las directrices y decisiones sobre la selección, 
ingreso, ascensos, y retiros entre otros, de los prestadores de servicios. 

TERCERO. La presente decisión se notificará al interesado; informándole, además, que contra este acto 

podrá interponer los recursos procedentes. 
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